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chachapoyas, Ll z l,lAR 2023

VISTO:
El lnforme N" 366-2023-Gobierno RegionalAmazonas/GRl, de fecha 10 de mazo de2023, suscrito por
el Gerente Regional de lnfraestructura, y demás actuados relacionados con el expediente administrativo
de AUTORIZACION DE PAGO DE VALORIZACION N" 05 POR MAYORES METRADOS N'02 de ta

ObrA: "MEJORAMIENTO DE VíAS DEPARTA:48;;14[ES. AM.1r/6, TRAMO: EMP. PE. 5TV

@ALaPATA)-JUMBILLA-ASU^JC,ÓN EMP. PE-88 (MoLtNopAMpA); AM-110: cHAcHApoyAs-
LEVANTO; TRAMO: EMP. PE-88 (T[NGO) AM-111: EMP. PE-88 (TINGO)-LONGU1TA-MARíA-
KUELAP, PROVINCIAS DE CHACHAPOYAS, BONGARÁY LUYA- REGIÓN AI,AZONAS';Y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 1910 de Ia Constitución Política del Peru, concordado con el artículo
20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867,10s Gobiernos Regionales son personas
jurídicas de derecho público con autonomía política, económiea y administrativa en asuntos de su
competencia, teniendo como finalidad esencial fomentar el desarrollo integral sostenible;

Que, el 0611112020, el Gobierno Regional de Amazonas y el Contratista CONSORCIO V|AL KUELAp,
fiTMATON EI CONTRATO DE GERENCIA REGIONAL NO O48.2O2O.GOBIERNO REGIONAL
AMMONAS-GGR, para la ejecución de la Obra: "MEJORAMTENTO DE VíAS DE?ARTAMENTALES.
AM-l06, TRAMO: EMP, PE. 5IV (BALZAPATA).JUMBILLA-ASUNCIÓN EMP, PE-88
(M0LIN0PAMPA); AM-110: CHACHAP0YAS-LEVANTI; TRAMI: EMp. pE-sB (TtNGo) AM-111:

F,MP. PE-iB (TtNGo)-LoNGUtrA-MARía-xueup, pRovtNctAs DE cHAcHApoiAs, aóuaaRA y
UYA - REGION AMAZONAS", por la suma de S/ 223'133,642.43 (doscientos veintitrés millones ciento

ireinta y tres milseiscientos cuarenta y dos con 43/100 soles) excluido el lmpuesto General a las Ventas
- l.G.V, y un plazo de ejecución de 540 días calendario.

Que, el 151312021,|a Entidad y la empresa DOHWA ENGINEERING C0. LTD. SUCURSAL DEL PERU
(en adelante, la supervisión), suscribieron el CONTRATO DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N'00g-
2021-G0B|ERN0 REGIONAL AMAZONAS -GGR, para el servicio de consultoría de obra para la
supervisiÓn de la ejecución de la obra, por la suma de S/ 1 1'826,728.94 soles (incluido el IGV).

el contratista, con Caña No 035-CVl(2023, de fecha 03 de febrero de 2023, cumplió con presentar
el expediente de la valorización n0 5 de mayores metrados no 2 de las partidas contractuales,
correspondiente al mes de agosto 2022, en virtud de lo dispuesto en los numerales 194.4 y 1g4.5 del
artículo 194 del RLCE.

Que, la supervisión con Carta No 042-2023ID0HWA/GG, de fecha 06 de febrero de 2023, cumplió con
presentar el expediente de la valorización de obra N0 5 de mayores metrados N" 02 correspondiente al
mes de enero de 2023, de acuerdo al plazo establecido en numeral 194.6 del artículo 1g4 del RLCE,
carta mediante la cual otorgó la conformidad, con cuyo fin adjunta el INFORME N" 034-2023-
DHWEJCR/JS, de fecha 05 de febrero de 2023, emitido por el Jefe de supervisión,

Que, mediante lnforme N' 00111-2023-G.R,AMAZONAS/GR|-PEV|||, de fecha 21 de febrero de 2023, el
Administrador de Contratos - Gorki Lionel Bardales Diaz, alcanza la revisión y conformidad de
valorizaciÓn n' 05 de mayores metrados n' 02, correspondiente al mes de enero de 2023.
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Que, con lnforme N" 684-2023-G.R.AMAZONAS/GRI-SGSL, de fecha 23 de febrero de 2023, el Sub
Gerente de Supervisión y Liquidaciones, alcanza conformidad de valorización N" 0S de mayores
metrados N' 02 de las partidas contractuales correspondiente al periodo del 01 al 31t0112023.

Que, los hechos se vinculan a la aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225 - Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'082-2019-EF (en adelante, la "Ley"),
y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Suprerno N0 344-2018-EF (en adelante, el"Reglamento");
por tanto, su evaluación y análisis de los actuados serán bajo sus alcances de las normas citadas.

Que, por la naturaleza que presenta el sistema de contratación a precios unitarios, pueden producirse
situaciones en las cuales los trabajos realizados por el contratista superen los metrados referencialmente
consignados en el Expediente Técnico de obra, generándose así la ejecución de " mayores mefrados'.

, al respecto, el Anexo de Definiciones del Reglamento define al "MAYOR METRADO' como "(...) e/
incremento del metrado de una partida prevista en el presupuesfo de obra, indispensable para alcanzar la
finalidad del proyecto, resultante del replanteo y cuantificación realrespecfo de lo considerado en el
expediente técnico de obra y que no previene de una modificación del diseño de ingeniería'. (El énfasis
es agregado).

Que, la Opinión N' 150-2019-DTN de fecha 28.08.2019 de la Dirección Técnica Normativa del OSCE, con
relación al pago de los mayores metrados ejecutados, señala que:
'3.1 Sl bien el numeral 175.10 del artículo 175 del Regtamento no exige una autorización previa para la

ejecuciÓn de mayores metrados, tratándose de obras bajo etsr.sfema a precios unlarios, sí se

,..g*Ñ», 
'iequiere 

autorización para et pago por etincremr;t';;;;;t;ri;;';;;:r;;bi;?ril';ü";ri; .,
¡'.§'L.§l'at¿.4¿\ drcho drspositivo. En ese conbrto, se desprende que para autorizar el pago por mayores

l,.I§".,,h;Íipi metrados, previamente, el Titutar de ta Entidad o el encargado de ejercer dichá función -egú,
\'{'*'"Ill Vl corresponda-, debió tomar conocimiento de cuáles fueron los metrados efectivamente eiecutidos
'r4r;;#,ii - Dor el contratista, situación que presupone la revisión v aprobación previa del inspector o'§- suaeruisor de la obra. conforme a lo dispuesto en el artículo 166 del Reqlamento, que requdel

6.m"\ , n ptowdimieltg-pwa lalopulagiól-uwrpbaei$t_de_vdpizacionx v,metradw.

6."§Xrgt\ 3.2. El mayor metrado es el incremento del metrado previsto en et presupuesfo de obra de una

lS +flf '-f;\ determinada partida y que no proviene de una motdificación del expediente técnico; además, et

Z 
-ffñ'"' .5J mayor metrado en contrato de obras a precios unitarios no constituye una modificación det

lr,qr$d,Ui,/ expediente técnico. Por su parte, una prestación adicional de obra es aquella prestación noal considerada en el expediente técnico, ni en el contrato original, cuya realización resulta
indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principat y que da
lugar a un presupuesto adicional'.

Que, eIART¡CULO 205 DEL REGLAMENTO, dispone lo siguiente:
205.10. Cuando en /os contratos suscrlos bajo el sisfema de precios unitarios se requiera ejecutar
mayores metrados, estos s9n autorizados por el superuisor o inspector de obra a través de su
anotación en el cuaderno de obra, v comunicados a la Entidad, de forma previa a su eiecución
205.11. El contratista mediante anotación en cuaderno de obra solicita ta ejecución de mayorx metrados.
Elsuperuisor autoriza gll eiequción SIEMPRE QUE NO SE SUPERE EL QUTNCE pOR CTENTO (1s%t
DEL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL. considerando el monto acumulado de los mayorx metrados
y las prestaciones adicionales de obras, restándole los presupueslos deducflyos. El monto a pagarse por
la eiecuciÓn de esfos mayores metrados se computa para el cálculo det tímite para la aprobación de
adicionales, previsto en el numeral 34.5 del arlículo 34 de la Ley.

,::
no
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Que, a efecto de atender lo solicitado por la empresa contratista - CONSORCIO VIAL KUELAp, la
Entidad teniendo en cuenta lo informado por la Empresa DOHWA ENGINEERING CO. LTD SUCURSAL
PERU, a través del Administrador de Contratos de la Surb Gerencia de Supervisión y Liquidaciones - lng.
GORKI LIONEL BARDALES DIAZ, procedió a evaluar el expediente administrativo, emitiendo ál
INFORME ¡f 00111'2023'G.R.AMAZ0^JAS/GRI-SGSL-PEVIIL, de fecha 21 de febrero de 2023,
precisando lo siguiente:

l. Pronunciamiento de esfa Administración de Contratos
Esta Administración de Contratos, luego de evaluar los actuados presentados por la superuisión,
respecto a la conformidad de la Valorización N' 05 de Mayores Metrados No 02, manifesfamos /o
siguiente:

1.1. De manera previa, corresponde manifestar, que el deber de la superuisión es de velar directa y
permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obia
y del cumplimiento del contrato de ejecución de obran; en tal sentido, las implicancias,
controversias u omisiones por el paqo de la Valorización No06 de Mavores Metrados No04, eshs

íón DOHW, CO, DEL
Peralta Sin perjuicio de ello,

debemos señalar, que la responsabilidad por la elaboración de la Vatorización No 0S de Mayores

1.2.

Metrados No 02, es exclusiva del Contratista y Superuisión y la responsabitidad de ta reiisión
v conformidad, corresponde únicamente a la superuisiín.

De acuerdo con el procedimiento estabtecido en el numerat 205.11 det a¡fícuto 205 det RLCF
para efectos de la autorización de ejecución de Mayores Metrados, se verificó gue se ,u^piá
con elprocedimiento, en vista que el contratista, a través de su Resrdente, en Aslenfo N" 619,
del 0412/2021, registró en el cuademo de obra la necesidad de ta ejecución de Mayores
Metrados No 02, de igual forma la superuisión a través det Jefe de ta Superuisión, con asieñto No
881, del 26/02/2021, declaro procedente la autorización de la ejecución de tos Mayores Metrados
lf 02, comunicando de forma previa a la Entidad et 25/02/2022, a través de tá Carta N" 034-
ZOZADOHWNGG.

Habiéndose formulado la Valorización No 05 de Mayores Metrados No 02, por el Contratista, y
presentado a la SuperuisiÓn, el 03/02/2023, a través de la Carta N" 035-CVt</2023; esta misma
fue evaluada y elevada a la Entidad por la Supervisión, el 06/02/2023, a través de la Carta No
042-2023/D)HWNGG, donde señaló textualmente: '..lemitimos a yuesfro despacho la
ValorizaciÓn No 05 de Mavores Metrados No 02 correspondiente alperiodo comprendido entre el
01 al31 de enero 2023.'

Esta Administración de Contratos, luego de verificar el expediente de la Vatorización No 05 de
Mavores Metrados No 02 correspondiente al período del 01 at 31 de enero Oe iW& ns que
contienen fodos /os documentos requeridos para el pago de la valorización, según se demuestra
en el cuadro de verificación y requisitos para pago de valorizaciones gue se adjunta; considera
declarar procedente la Valorización lf 05 de Mayores Metrados No 02 correspondiente al
período del 01 al 31 de enero de 2023.

Cabe recalcar que de! literat b) del a¡fículo 35 del Regtamento dispone to siguiente respecto del
srsferna de conbataciÓn a precios unitarios, en contratos para la ejecución de obras: "En el caso

1.5.

ESOLUCIÓN D

GOBIERNO REGIONAL AMMONAS/GGR
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205,12.,V0 SE REQUIERE LA APROBACIÓN PREVIA DE LA ENTIDAD PARA LA EJEIUIIÓN DE
MAY?RES METRAD}S,.PER} sí PARA sU PAG1. El encargado de autorizar et pago es elTitutar de ta
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de obras, el postot formula su otefta proponiendo precbs unitarios cons¡derando lx pañidas
antenidas en los documentos del procedimiento, las condic¡ones previstas en los ptanos y
especí,icaciones técnicas y las cantidades referenciales, que se valorizan en relación a su
ejecución real y por un determinado plazo de ejecución.' Como se adv¡erte, en las obras
contratadas bajo el sistema de precios unitaios la información contenida en el expedienle
técníco respedo de la cantidad de metrados a ejecutar tiene un carácter referencial, por tanto,
no es posibre cuantificar con exaclitud las trabajos que deben ser realizados por el
contetista; de esta manera, los metrudos necesarjos para ejecutar une obru de esta
naturaleza, asi como el monto final que debe ser pagado por la Entided, sóto podrá
conoce¡se cuando el cont¡atista culmine la obra,

Conclusiones
2.1. La Supev¡sión, con Caña M 042-2023/DOHWNGG, cumplió con presentar el expediente de ta

Valoización M 05 de Mavores Metrados N'02. correspondiente at periodo det 01/01D023 at
31/Un0n, de acuerdo al plazo establecido en el numeral 194.6 det añículo 194 del RLCE, y
comunico a la Entidad la conformidad y aprobación.

2.2. El monto valoización M 05 de Mavores Metrados N" 02, conespondiente at periodo del
01/01/2023 al 31/01/2023. es dp S/ 3,933.71 (Trcs Mit Novecientos Treinta y Tres con t1/1OO
Soles), s,,h /GV; y s¡,h realusfes.

El monto de las valoizaciones acumuladas ejecutadas al mes de enero asciende a S/
690,759.29 (Seiscientos Noventa M,7 Sefecíenfos Cincuenta y Nueve con 29/100 Soles), srn
lGV, que representa el 5i.82%, del avance real acumulado det monto referencial autoizado por
la Superuisión de I 1'283,664.44 (Un Millón Doscienfos Ochenta y lres Mil Seíscrenfos
Sesenta y Cuatro con 44/100 soles), para la ejecución de los Mavores Metrados lf 02.

El monto por cancelar al Contrat¡sta de la Valoñzación M 05 de Mavores Metrados N. 02 (con
precios unitarios del contrato), correspondiente al periodo del 0i/01/2023 at 31/01/2023, eis Sl
4,987.94 (Cualro Mil Novecientos Ochenta y Siete con 94/100 Sotes,f; sln tGV. e incluyendo
los reajustes, para tal efecto, el contratista emitiá la factura correspondiente.
La incidencia acumulada hasta la fecha de los adicionales de obra, Mayores Metrados
resfándoles los deductivos es de 10.77% del monto delcontrato, de acuerdo a lo establecido en
la Dkectiva N" 18-2020-CG/NORM, aprobada mediante Resolución de Contraloria No 3Bl-2020-
CG, no excede el quince por ciento (15%) delmonto det contrato original.

El avance financiero de valorizaciones pagadas acumuladas al mes de enero asciende a sl
831,929.20 (Ochocientos Treinta y Un Mil Novecientos Veintinueve con 20/100 Soles) sin
lGV, que gouivale .al 64.81%. del avance real acumulado del monto referencial autorizado por la
Superulslón de Sl 1'283,664.44 (Un Millón Doscienfos Ochenta y lres M seiscienfos
Sesenta y Cuatro con 44/100 soles), para la ejecución de los Mavores Metrados Na 02.

El expediente de la valorización No 05 de Mavores Metrados N" 02. correspond¡enle al periodo
del 01/01/2023 al 31/01/2023, contiene todos los documentos requerídos para et pagio de ta
valorización, de acuerdo con el cuadro de verificación y requisitos para el pago de vatoizaciones
que se adjunla, por lo que se da la respectiva conÍormidad. siendo el monto por cancelar al
contratista de sl 4,987.94 (cuatro Mil l/ovecienfos ochenta y síefe con g4/100 soles); sin
lGV. e incluyendo los reaTusfes.

2.?.

2.4.
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DEG GENERAL

Que, debe considerarse que si bien la normativa de contrataciones del Estado dispone que para la
ejecución de mayores metrados no se necesita aprobación previa del Titular de Entidaá o del funcionario
a quien se le haya delegado dicha función , sí resulta necesario realizar una verificación col et fin de

dan

Que, el artículo 186 del Reglamento dispone que la Entidad controla los trabajos realizados por el
conkatista a través del inspector o supervisor, según corresponda, quien es el responsable de velar
directa y permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del

Así, en cumplimiento de sus funciones, el supervisor o inspector de obra deberá revisar la anotación
efectuada por el residente, verificando que los mayores metrados cumplan con los requisitos y
condiciones necesarios para su configuración, y que además no superen los topes previstos en los
artículos 205 del Reglamento. Una vez efectuada dicha revisión, y en caso todo se encuentre conforme a
ley, el supervisor o inspector deberá dejar constancia de ello inmediatamente a través, por ejemplo, de
una anotación en el cuaderno de obra con lo cual el contratista podrá iniciar la ejecución de los mayores
metrados.

De esta manera, la ejecución de mayores metrados en contratos de obra a precios unitarios,
la verificación previa del inspector o superuisor, quien deberá evaluar si efectivamenfe se
las condiciones y requisitos necesarios para su configuración y gue esfos no excedan

fopes previsfos en el artículo 205 del Reglamento".

Que, de acuerdo a los informes técnicos emitidos por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones, en
calidad de área usuaria responsable del control y ejecución de Proyecto: "MEJORAMIENTO DE VíAS
DEPARTAMENIATES. AM-106, TRAMO: EMP. PE- 5N (BALZAPATA)-JUMBILLA-ASUNCIóN EMp.
PE-88 (M0L|N0PAMPA); AM-110: 0HA9HAP?YAS-LEVANT2; TRAMI: EMp. pE-88 (TtNGo) AM-
111: EMP.. PE-88 (TtNGo)-LoNGUITA-MARíA-K|ELA?, pRovtNctAs DE cHAcHApoyAS,
BONGARA Y LUYA - REGTON AMAZONAS"; se advieñe que los mayores metrados ejecutados en
campo, fueron sustentados por el CONSORCIO VIAL KUELAP, según se advierte del lnforme Técnico de
Valorización N" 05 de mayores metrados N' 02, donde el Residente de Obra realiza la respectiva

lgstificación técnica sobre la existencia de mayores metrados (ASIENTO DE CUADERNO DE OBRA N"
619, de fecha 02 de diciembre de 2021 - Residente de Obra), señalando en dicho sustento que la
justificación normativa es el numeral 205.10 y 205.11 del Art.205 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Que, respecto a la ejecución de mayores metrados; estos habrían sido autorizados por el SUPERVISOR
DE OBRA; los cuales se encuentra a detalle especificado en eIASIENTO DE CUADERNO DE OBRA N"
881, de fecha 26 de febrero de2022.

Que, la Normativa ha previsto que puedan ejecutarse modificaciones para alcanzar la finalidad del
contrato, lo cual implica que se cumpla con el propósito de satisfacer la necesidad que originó la
contratación, en otras palabras, alcanzar la finalidad perseguida por la Entidad al realizar el
contrato; y en virtud de la solicitud presentada, la Normativa de Contrataciones ha señalado que durante

€:ffi,}
>w.
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su vez, el artículo 187 del Reglamento establece que el supervisor o inspector o el residente, según

de esta;

debe anotar en el cuaderno de obra los hechos relevantes que ocunan durante la ejecuCión

caso, una eventual solicitud de ampliación de plazo.
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la ejecución contractual, se pueden presentar determinadas circunstancias que generan que se
modifiquen las prestaciones, así encontramos para el presente caso, la ejecución de trabajos por
mayores metrados los cuales no fueron considerados en el expediente técnico o en el éontrato
respectivo; sin embargo, del análisis realizado por el Supervisor de Obra esfos resulfaron
rndispensables para alcanzar la finalidad del contrato original.

Que, de acuerdo a la información señalada en el pánrafc precedente remitido por el Supervisor de Obra y
Administrador de Contratos de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones, se tiene que se han
ejecutado mayores metrados de los establecidos en el Expediente Técnico; en ese sentido, podemos
señalar que cuando los trabaios realizados por el contratista resulten'hecesarios" para cumplir el
obieto de un contrato a precios unitarios y superan los metrados referencialmente consignados en
el expediente técnico, o en supues to que la cantidad de metrados que apareciera consig-nada en el
presupuesfo de obra, o en otro de los documentos que formaba parte det expediente téénico, fuera

a lo que realmente se ióa a ejecutar,

W_LU_EiEIiIJVAMEN|E EJEGUTADo POREL SoNIBLTISI{; y siendo que, se ha

es Técnicos; asimismo
Ée observa que, la ejecución de los mayores metrados ha sido AUTORIZADO por el Supervisár de Obra
según la anotación realizada en el Cuaderno de obra (ASIENTO DE CUADERNO DE OARA No gg1, de
fecha 26 de febrero de 20221, y comunicados a la Entidad (CARTA N" 034.2022IDOHW¡,/GG, de fecha
28 de febrero de2022l; conforme lo establece la Normativa de Contrataciones del Estado. portanto, la

ia Regional de lnfraestructura, considera pertinente continuar con el hámite correspondiente que
r la aprobación de los Mayores Metrados, según los metrados efectivamente ejécutados y de

zacuerdo a los precios unitarios ofertados, considerando que corresponde autoiizar el pigo,
correspondiente al monto de Sl 4,987.94 (Cuatro Mil Novecientos Ochenta y Siefe con gtt/100 Solás)
incluyendo rea,¡usfes, sin IGV; cuyo porcentaje de incidencia del monto total del mayor metrado
ejecutado representa el 10.77o/o del monto del contrato original, encontrándose dentio del límite
establecido en la Normativa de Contrataciones; además el expediente contiene el MEMO¡4NDO N. 5gS.
2023'G.R.AMAZONAS/GRPPAT, de fecha 27 de febrero de 2023, emitido por el Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; enconirándose asegurado el
cumplimiento del pago a favor del contratista.

Que, por los considerandos precedentes en virtud a la evaluación técnica realizada por el Supervisor de
Obra y Administrador de Contratos; estando a la conformidad otorgada por el Sub Geiente.de §upervisión
y Liquidaciones de la Gerencia Regional de lnfraestructura, responsable de la evaluación y análisis de la
autorización para el pago de valorización N' 05 por mayores metrados N" 02, al ser netamente de
carácter técnico, deberá emitirse el acto administrativo conespondiente;

ftp9. a lo actuadopor la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones y contando con el visto bueno
dé[ Director de la Oficina Regional de Administración, derente Regional de lnÍraestructura, Gerente
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoriál, y Director de la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica,

En uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 003-2023-Gobierno
Regional Amazonas/GR y Resolución Ejecutiva Regional N' 342-2O2Z-GOB|ERNO REGTONAL
AMAZONAS/GR.

SE RESUELVE:

WAUToRlzARelPAGoDELAVALoRlzAclÓNN.05PoRMAYoRES
METRADOS No 02, a favor del contratista CONSORCIO VIAL KUELAP, ejecutados .n l. Obra
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"MEJ1RAMIENT7 DE víes orpenrAMENTALEs. AM-106, TRAMO: EMp. pE- sN (BALIAIATA)-
JUMBILLA-AsulvclÓru EMP. PE-88 (MoLtNopAMpA); AM-110: clAclApoies+evnuro;
TRAMO: EMP. PE-88 (TINGO) AM-111: .EMP. PE-88 (TINGO)-LONGUITA-MARíA-K:JELAq,
PROVINCIAS DE CHACHAPOYAS, BONGARA Y LUYA - REG!ÓN AMAZONAS", que corresponde at
periodo del 01 al 3110112023, por el monto de Sl 4,987.94 (Cuatro Mil Novecientos Ochenta y Srefe
con 94/100 Soles) incluyendo reajustes, sin IGV; cuyo porcentaje de incidencia del monto total del
mayor metrado ejecutado representa e|10.77o/o del motrfo del contrato original, monto menor al l|o/o
establecido en el numeral 205,11 del Artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, y por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: PRECISAR que en caso de existir
transqresiones técnicas, vlo sobrevalorizaci,n de los monñ@
expediente de valorización N" 05 por mayores metrados N" 02 de la obra antes indicada, así como de
determinarse que los hechos que sirven de sustento no se ajusten a la verdad y realidad de la ejecución
de la obra en mención, la responsabilidad administrativa, civil y/o penal recaerá exclusivamente en el
Supervisor de Obra - Empresa DoHWA ENGINEERING CO. LTD. SUCURSAL DEL PERU,
Administrador de Contratos - lng. Gorki Lionel Bardales Díaz; Sub Gerente de Supervisión y
Liquidaciones de la Gerencia Regional de lnfraestructura - lng. Jimmy Roy Morales Flores; y
Gerente Regional de lnfraestructura - Arq. Roberth Wong Zumaeta.

ARTICULO TERCERO: DERIVAR los actuados a la SECRETARIA TECNICA DEL REGIMEN
DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, con la finalidad de que realice eldeslinde de las
presuntas responsabilidades administrativas funcionales que correspondan de los funcionarios y/o
servidores públicos que hayan intervenido en la formulación y/o aprobación del expediente técnico con
deficiencias, lo cual ha generado mayores costos y la necesidad de la ejecución y/o aprobación de
mayores metrados.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución al Contratista CONSORCIO VIAL KUELAP,
Supervisor de Obra - Empresa DOHWA ENGINEERING C0. LTD. SUCURSAL DEL PERU, Sub
Gerencia de Supervisión y Liquidaciones, a la Gerencia Regional de lnfraestructura, y demás órganos
competentes del Gobierno Regional Amazonas.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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